
AA
Cl¡ihr¡al¡ua

cápíta¿ de tráhái,
y ¡esultedos

-

,A
/J

CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE-AD.ór -2023
t¡r:t -»2)
Aniversario

CONIRAÍO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IiAPE.AD.óI.2023, QUE CEI.EBRAN POR UNA PAITE Et INSTITUIO

nuNtctpAt DE pENstoNEs, REpRESENTADo EN EstE Acro pot Et tNG. JUAN ANroNto Go¡¡zÁ¡.rz ult¡stñoR, Er{ su
ctnÁcr¡n DE DtREcfoR. A eurEr{ EN ro sucEstvo sE LE DENoi tNAnÁ "¡¡. t¡snruro", y poR orRA pARTE tA
PETSONA iAORAt DENOMINADA 'fARrt¡tAClA SAN ,liARTlN RX, S.AP.|. Df C.V.". REPRESET'IIADA POR tA C. Sll.VlA

ton¡xl vÉt¡z l¡nRAzAs. A eutEN EN to sucEstvo sE rE DE oMTNARA "Et pRovEEDoR", y ACIUANDo DE MAI{ERA

coNJUNtA sE tEs DENoMtNAnÁ cotto "tAs pAttEs", tAs cuArEs sE SUJEIAN at rEr{on DE tAs stGutENTEs

oEclARAcroNEs Y crÁusurAs.

DECI.ARACIONES:

I. DECIARA " EI. IN§TITUTO":

1.1. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personoltdod
jurídico y polrimon¡o prop¡o, creodo medionle Decreto No.874€$10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oflc¡ol

del Eslodo No. ó9 del sobodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnslilulo Mun¡cipolde Pensiones.

t.2. Que et tNG. JUAN ANIOT{IO GONZATEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como D¡reclor del lnslilulo

Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el uC.

mARCO ANTONIO BONIUA mENDOZA" eldío l0 de sepliembre del202l, osícomo con elAclo de Tomo de
Proleslo correspond¡ente. ocluondo en el presenle conlrato de ocuerdo con los focultodes conferidos en

eloi.trculo 8 froccionés !X y XV y demós reloilvcs y opl¡cobles de lo Léy del lnslituto Munic¡polde Pens¡ones,

leniendo focullodes poro represenlqr ol lnst¡tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el

debido f uncionomienlo del orgonismo.

1.3. Que 'Et lNSTlTl,TO' tiene por oblelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lroboi:dores olserv¡cio
det Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenfrolizodos que se incorporen, osf como los del propio

lnslitulo, en términos delort'culo I de lo Ley dellnsliluto Munic¡potde Pen§iones.

l.¿L Que l¡ene su domicilio ubicodo én Colle R'lo Séno #l100, Colonio Altedo Chóve¿ C-P. 31414, en eslo

Ciudod de Ch¡huohuo.

1.5. Que con fecho I 5 de ogoslo de 2023, con fundomenlo én los ortículos 72 y 73 ic.cción ll, 83 y Penúttimo
pónofo de lo Ley de Adqu¡siciones Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo dé Ch¡huohuo y

ortículos 3l Bis frocc¡ón V, 71, 7l Quoter inciso b), 72 frocción ll y 85 de su Reglomenlo. kl C.P. Morío

Guodolupe Aguilqr Armendóri¿ Jefo del Deportomenio de Recursos Molerioles, como Áreo Usuorio, y lo
C.P. Silvio Voldez Gómez, Subdirecloro Adm¡nistrol¡vo, como Áreo Requirente, emilieron D¡clomen No. 29-

2023, retotivo o lo odqu¡s¡ción de MEDICA IE TO DE rAli AC¡A (FUE¡A DE CUADIO BASICO, ¡Atrmm O ¡r¡

DESABASIO) boio el proced¡m¡ento de coñiíoloción en lo modolldod de Ad¡ud¡coc¡óñ Direclo o fovor de
lo peBono morol denominodo 'fAnMAClA SA rsAmN RX. S.AP.|. DE C.v".

1.6. Que lo erogoc¡ón del presenle conlrolo seró cubierlo conformé o lo disponibilidod del Presupuesto de
Egresos poro Ejercicio Fiscol del oño 2023, con recur:ios propios derivodos de los cuenlos 2§!1, segú nse
desprende del ofic¡o núrnero SN7l/miE, por b que cuento con los recursos, solvenc¡o y l¡quidez

neceso¡ios q fin de dor cumplimiento o tqs oblElociones que controe por virlud de k¡ suscripción del
presenle ¡nslrumenlo.

coxtt to DE AoQulltctoxEs to. ltrrE.Ao-6r -r23, cEtEll oo Pol El llsríwoturlcl?a( DC ?€ s¡oflEl
y LA ?EaSOtA raoUt DETiOll| ADA'tAttaACtA S¡¡ nAm¡ lX, tA.P-|. OE C.V.',. CEI,EiIAOO El ¡ 5lrÉ AGOSIO OE 2024 "i.- vaulo¡oo

"23, Cenlendio de lo mrerie delGenerol Rúlctco vllo' "2023, C¡cn oñot
Cdb rE Sffi No. 1 I@. Co¡orúr A[redo Chóvez. Ch¡twde, Clñ. felttoño Dírccto 10721
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1.7. Que "EL PROVEEDOI' ofrece los mejores cond'ciones poro el lnsliluto bosóndose en criterios de economío,
ef¡coc¡o, eliciencio, ¡mporciol¡dod, legolidod, honrodezy tronsporencio.
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II. DECTARA "EI. PROVEEDOR":

ll.l. Que es unc persono mo!'ol, sociedod legalmenle consliluido, tcl y como se ocred¡lc con lo Escriluro

Públ¡co No. I135 de 14 de enero de 2020, otorgodo onle lo fe de lo Licenciodo Elso Ordóñez Ordóñe¿
Notorio Públ¡co No.25 del D¡slrilo Jud¡c¡ol Morelos, ¡nscrito én el Regislro Público de Comercio. bojo el Folio

Merconl¡l Electróñ¡co N-2O20042090, oclo M4, el dío ¡ 3 de julio de 2020.

11.2. Que lo C. SllVlA LOIEI{A VETEZ TERIAZAS, en su corócter de Presidenle del Consejo de Admin¡slroc¡ón.

cuenlo con mondcúo Géncrol poro Pleüos y Cobronzqs, Acto3 dG Aúdn¡droclón y poro Actor dG Dom¡nlo
y tocullode3 en lúolclo Comblorio, tol y como se ocredito con lo Escr¡turo Público No. I135 de 14 de
enero de 2020, otorgodo onle lo fe de io Licenc¡odo Elso Ordóñez Ordóñe¿ Notorio Público No. 25 del
D¡strilo Judic¡ol Morelos, ¡nscrilo en el Regislro Público de Comercio, bojo el Fol¡o Merconlil Eleclrónico N-

2020042090, octo M4, el dío 13 de julio de 2020, monifestondo en este oclo, bojo prolesto de decir verdqd,
que los foculfqdes que le fueron conferjdos no le hon sido revocodos, modificodos niresfring¡dos en formo

olguno.

11.3. Que enire su objeto se encuenlron ofrecer ol público todos los servicios relocionodos con el romo
formocéul¡co incluyendo lo compro, fobricoción, olmocenomiento, comerc¡o[zoción y medioción en lo
venlo de todo close de med¡comenlos, suplementos ol¡menticios, ol¡menlos, produclos sonilorios y
píoduclos formocéuticos y de lo,io t¡po de moterios pímos empleodos én ¡o eloboíoc¡ón de d¡chos

med¡comenlos suplémenlos olimentic¡os, ol¡menlos, produclos sonitorios y formocéulicos, incluyendo
cuo§uier oiro oclividod complemenlorio y subs¡d¡orio, derivodo o conducente de estos oclividodes.

ll.¡1. Oue su domicilio fiscol es el ub¡codo en Colle 5o1 Juono lnó, dG lo Crut No.2?00, colon¡o Sonto Nlño, C.P.

3¡200, .n k¡ cludod de Chlhuohuo. Chlhuohuo. mismo que señolo poro oi y rec¡b¡r lodo t¡po de
nolificoc¡ones y documentos relqcionqdos con elcumplimento y eiecuc¡ón objeto del presente controlo.

11.5. Que se encuenlro regislrodo onte lo Secreloriq de Hociendo y Créd¡to Público con clove de Reg¡stro

Fedérol de Contribuyenles FSr¡i2001I ¡IGEA y que o lo fecho se encuenlro ol coniente en el pogo de sus t

obligoc¡ones ñscoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondienles J\
11.6. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuqhuo 2023, con No. d.'

Iromlt No, 2755 y d. Prov..dor No. ¿I608.

11.7. Que cuento con L¡cencio Son¡torio No. 08 01? 0? 02ó'l con fecho de exped¡c¡ón del dío 09 de jun¡o de
2023, y cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generolde Solud, Ley tutotolde Solud, los Normos

Of¡c¡qles Meiconos y demós disposiciones opficobles o lo moterio.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol lécn¡comenle colificodo. osí

como conoc¡mientos y copoc¡dod requeridos poro lo odqu¡s¡ción de los bienes del presenle controlo, lo

que le permite gorontizoro "El lNsflft lO" elcumplim¡enlo de los obligoc¡ones conlro'dos en él presenle-

11.9. Que no sé éñcuenlrd en ning!,nó de lós supuéslos cóntémplddos por los odículos 8ó y 100 de ia Ley dé
Adqu¡sic¡ones, Anendom¡en'fos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo legitimidod poro suscrib¡r el presenle.

co Tr ¡o oE AoaulsrcroirEs r{o. ¡MPE.ao.¿l .2023. cttEllaDo Pot El.lr,¡§¡Two 
^lu¡lcltal 

D€ PE|sloraas
y ta ?Ersox^ íot t oEtto jIADA'FArfl cra Salr Áml| l¡. !a.P.t. oE c.v.", cElEll^oo Et ¡5 0E Aco§ro DE ar2a::

"2023, Centenqb de k¡ ñxrede del G.nerol froncirco vlo' "2ou, Cicn o¡los cl€l Rolori¡mo en Clrluduo"
Cdle Rb serlo No- llO, Colorüir Aíredo Chóv€Z. Ch+tud¡rd. Ctü..I.étono Dieclo {072). htip://www ñ¡icÉixt*ttrdt
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ll.l0.Que decloro bojo proleslo de décir verdod. que conoce él conienido de esle confrolo y los requ¡s¡los que
se estoblecen en el m¡smo y en lo colizoc¡ón respect¡vo, osf como tombién se obl¡go o llevor o cobo su

cumplimienlo de qcuerdo o lo esloblecido en los m¡smos, osí como con lo demós normollvidod que

corespondo.

III. DECTATAN " tAS PA¡TES'':

lll.l. Que se réconocen muluomeñle Io personol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, eñconlróndose llbres de dolo. violenc¡o. eror, les¡ón o
cuobsquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de bs siguientes:

crAusurAs:

PnI ERA- OUEIO DEt CONIRAÍO. Bojo los lérm¡nos y condic¡ones de este conlrolo "Et INSIIUIO", odquiere de "E!

PiOVEEDOR". o trovés dé un controlo obierto, los bienes cons¡stenles en I EDICA ENTO DE FARTIIACIA (FUEIA DE

CuADtO fÁSlCO, FAtfAxIE O EN DESABASIO) de ocuerdo o los espec¡ficociones de los cotizociones respeclivos,

los cuoles formorón porle del presenle conlroto como sio lo blro sé ¡nserlosen, de conformidod con lo s¡guienle:

DEscRrPcróN c¡tr¡oao r¡filUr¡tl CANIIDAD MAXIMA

IOOUS|CÓU DE MEDCAMENTO DE ÍARMACIA (TUERA DE CUADRO BASlcO,

FAI-TAME O EN DESABASTO) $152.000.00 $380.000.00

En rozón del obielo del conlrolo, es diffcil determinor con onlic¡poción los med¡comenlos que serón requeridos,

por lo cuol ol momenlo de preseniorse lo necesidod de comprorbs, se reolizoró invesligoción de mercodo, y se le

odludtcqró o "Et PiOV:EOOI' ofeclondo los monlos referfdos, cuondo olrézco los melore! condlciones c,e

conlroloclón.

SEGUNDA. llONTO. Poro lo odquisición de los bienes soñolodos en lo clóusulo onlerior, se €sloblecen que el

monto mlnimo o controlor será de §152,000.00 (Cllt{IO CINCUENIA Y DOS rllll PESOS 00/lm ll,N.) y el monto

méximo por lo contidod de StE0.000.m GRESCIENIOS OCIIENIA llltt ?ESOS 00/100 llLN.).

D¡chos cont¡dodes son nelos, yo que poro olgunos med¡comenlos el ¡mpueslo se cohuloró opllcondo lo loso del

ffi, en térm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De qcuerdo o Io señolodo, "[AS PAmES' conv¡enen que el presenle conlroto se celebro o preclos fiio§, por lo que

los precios unilorios esloblecidos. no combioron duronle lo vigencio de lo cotizoción respeclivo, excepluóndose
de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los bborolorios, mismos que deberón ser

notificodos por'E[ PnOVEEDCTI' ol 'E[ lNSffiuIO".

IEnCEiA- VIGENCIA El presente controlo tendró uno vlgenclo del 15 d. ogolo d.2023 ol tI d. dlcl.mbr. d.
at2!. y hoslo que se cumplon los obl¡gociones poclodos en el mismo o entero sotisfoccióñ de "E[ lN§Ilturo', sofuo

que se determ¡ne [o lerminoc¡ón ontic¡podo del mismo.

CUARIA- CONDIC ES DE ENTREGA. " El, PTOVEEDOI" deberó reolizor lq entrego de los bienes, de conformidod
con los s¡guieñtes condiciones

El medicomento solicilodo se entregoró en un pk¡zo de l0 díos hóbiles posreriores q lo enlrego de lo

Requisición u Orden de Comprq respectivo, solvo que "El, lNsIlIUTO" defermine un plozo dislinto en
coordinoc¡ón con "E[ PROVEEDOR', eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de v¡genc¡o del
confrolo.

cor{T¡^To DE aoau§rcloiE5 No. r¡rPt.AD.¿1.2023. cElE!¡Aoo POI tl l¡srlluTo llu lllclP^t DE Ptrl§loNEs
Y tA ?ElSOl{A flol^l OEI{O ll,lADA 'fAllAClA 5 N lm¡ l)(. SA.?.1. OE C.V ". CEIEIIAOO Et lS Df AGOIO DE 2023.

3i- valtoaoo

.2023. centenorio de lo muerlc del Genelol Froncis.o Vllo" 2023. cien oños del Roloñ!ño én chihuotÍJo" ':::;.::;_f'
Co[e 16 Seño No, I ]@. Colonio AÍredo Chóve¿ Chihuohuo, Chh.. Teléfoño Oi.éclo (072). hftp://M.muñicipiochihuohuo.gob.ñu
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Z Uno vez lronscunido el lérmino esloblecido en el ñnofo onlerior, sin hober reo[zodo el suminislro de los

b¡enes por porte de 'El ?iOVEEDOI", seró focullod polestotivo de "Et INSIIIWO" lo oceptoc¡ón o rechozo
dé los mismos, y en coso de rechozo, se ,endró por concelodc la Crden de Compro o Requisicón, y 'El,

It{S¡IflrIO" podró odqu¡rir con cuolquier olro proveedor el produclo follonle, penolizondo o'EL
PIOVCCDOI" con el importe totol del medicomenlo odquirido.

3. Lo enlrego de med¡comento invorioblemen'le deberó hocerse en el óreo de éntrégo de med¡cqmenlo
oncológ¡co y de ollo espec¡ol¡dod ubicodo en los lnsloloc¡ones de "Et lNsmlrfo" ubicodos en Colle Río

Seno número I100 Coloñ¡o Alfredo Chóvez dé io C¡ucldd de Chihúohi.,o, los d'ros hóbilés clé iunés o vierñes

en un horodo de los 09:00 o los 15:00 horos, donde serón rec¡bidos por el personol des¡gnodo por'EL
IN§IITUIO'. mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumpkf, con los condiciones de
col¡dod, se encuenlre doñodo u otro circunsloncio que le hogo inulil¡zoble.

¡1. "Et P¡OVEEDOR' deberó enlregor junto con los bienes: cop¡o de lo Orden de Compro. Focluro y/o
Remisión, en lo gue indique el número de lole, techo de coducidod, número de piezos y descripción de lo,s

biene§.

5. Lo entrego de los b¡enes se reol¡zorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focullod de "El INSÍITUIO' lo

oceptoc¡ón o rechozo de uno entrego porc¡ol de dicho orden, en esle coso "Et PROVEEDOT" deberó
informor o 'Ef lNSflfUIO" los molivos que ocos¡onon lo enlrego porcioly el incumpl¡mienlo de los tiempos y

lo formo de entregq eslipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "Et PIOVEEDOI" o cubdr el
remonenle de los bienes no suminislrodos en el l¡empo y formo esloblecidos por'El, lt{sIlTUIO" y sin corgo
odic¡onol poro el mismo.

á. 'Et lt{SflfUTO' podró solic¡lor o "Et PIOVEEDOn', el conje o devolución de los bienes que presenlen

defeclos o s¡mple vislo, especif¡coc¡ones dislinlos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o cuondo
presenten vicios ocullos, debiendo nolirlcqr o "Et ?ROVEEDOr ol momento de lo enlrego o b¡en dentro del
periodo de diez díos hób¡les siguiente ol momenlo en que se hoyo percolodo del vic¡o o defecto.

Poro oquellos bienes que. duronle su vido rltil, es decir. onles de lo fecho de coducidod o b¡en, duronle lo

v¡gencio del conlrolo, presenlen o§ún defeclo o el óreo usuorio monif¡esie olguno quejo en el sentido de
que el uso del b¡en puede ofeclor lo col¡dod del servicio proporc¡onodo ol derechohobienfe, serón

resguqrdodos en el óreq de Formocio de "EL l $mIIo" y se notificoró o "El PROVEEDOI' que se obl¡gqró el
conje o devoluc¡ón de los bienes, osí mismo se doró ov¡so o los outoridodes conespond¡enles en lo moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los ouloridodes conespondientes, nol¡ñquen o "Et INSflIWO'que lo cqlidod dé bs b¡enes pud¡ero

ofeclor lo olención ol derechohobienle. "Et PnOVEEDOI" deberó subsonor dicho siluocón, medionle el

cqnie de los bienes por un nuevo lole.

8. Lo odqu¡sición se limiloró o los médicomenlos señolodos en lo Orden de Compro o Réqu¡sición, por b que

"Et P¡OVEEDOI' esloró obligodo o conservor o disposic¡ón de "EL lt{§flÍlrfo" exislencio sufic¡enle de los

produclos odiudicodos. Quedondo esloblec'KCo que, en coso de cuolqu¡er foltonle de med¡comenlo no
jusl¡Iicodo, "Et INSIÍIUIO' quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier olro proveedol penol¡zondo o "EL

PROVEEDOR' con el importe lotql del medicomento odquirido.

D¡cho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédilo por "E[ PiOVEEDOI" o fovor de "El'

It{Ílllrfo' derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reolice.

CONIIIIO DE ADOU¡S|C|OI{ES NO. ¡|¡?E.AO.ó1.m23, CEIE¡I DO POI El ll,lÍlIUTO mUl{rclP^t DE ?aI{SIOltES
y r.^ pErsotiA totat o¡Io¡l[{ADA 'ralM^cr sall fl m lx. i^.P.l oE c.v.', cElE!¡ Do El. 15 DE Acoslo DE 2023.

'm23, cenlenoio de ¡' rñuérte cl€l Gen€lol rronc¡co Vüo' "2023, cien oño§ del Rotoi¡lmo en chñrrd'uo
I I Cf), Colorio Allredo Chóver. Chihuc¡lüo. Chh.. lelátoño On*b (072). http:/^dw.liMiciPi@hluoh'ro.goUr!f::-;.?=
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9. En coso de que "Et PROVEEDOR" presente desoboslo recu[ente de med¡comento previomenle colizodo, y

no se justifique e¡ mismo como consecuenc¡o de fuerzo moyor, "E[ INSTITUTO' podró rescindir el conirolo y

hocer etectivo Io go!-onti.o de cumplimienlo de con!!'cto.

10. Por ningún molivo se recib¡rón ovisos de follonte de loborolorio o med¡comen'tos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin el deb¡do soporté documentol proven¡enie del loborolorio fobriconte.

t l. "Et PTOVEEDOR' deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomento d¡reclomente del
fcbicante del medicamenlo o de su distribuiCcr cutaizoCo, por el periodo Ce'/igencia del con'trato.

12. "Et INSTITUTO' podró oceplor propueslos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOn" nolif¡que que el
b¡en orig¡nol ho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de liempo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del loborolorio produclor, s¡empre y cuondo se respelen los precios originolmenle
esloblecidos.

13. Lo lrqnsportqción de biene§. lq corgo y descorgq serón o corgo de "EI PBOVEEDOI', osí como el
osegurom¡ento de los bienes. hoslo que estos seon recibidos de conformidod por "E[ lNST|T[,IO".

14. "Et PROVEEDOR" deberó enfregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomenlo enlregodo poro el
surt¡m¡ento del pocienle, en coso de que el medicomenlo requ¡ero red fr'to.

f5. "EL PROVEEDOR' deberó contor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "E[ lNSllTUTO", lo onterior poro el monitoreo de Io olención y cumplim¡en'to del obosto en
el lugor de entrego, que ol mlsmo tiempo lendró lo func¡ón de enloce enlre "EL lNSIllUTO" y "Et
PROVEEDOn" poro verif¡cor lo col¡dod de los bienes, quedondo esloblecido que "Et lNÍ|IUIO" no guordoró
ninguno reloción loborolo de olguno otro especie con "E[ PnOVEEDOn".

ló. Los prec¡os ofertqdos por " El, PROVEEDOR" deberón opegorse justo. exoclq y cobqlmente o los

especilicociones y cond¡ciones esloblec¡dqs en lo Orden de Compro o Requislción.

l& "Et PROVEEDOI" deberó gqrontizqr que lo coduc¡dod de los bienes ofertodos no seró menor q doce meses

conlodos o portir de lo fecho de enlrego de los m¡smos o "Et INSTITUTO", en coso de enlregor un

medicomento con coducidod menor, "EL INSTITUTO' notificoró ol Enloce Ejecutlvo de'Et PROVEEDOR',

poro que lleve o cobo su reposic¡ón, ol dío hóbil siguiente, s¡ no se reol¡zo el comb¡o ol dío hóbil poslerior o
su nolificoción, se desconloró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo nofo de
crédito, en lo focturo inmedioto posterior ol incumpl¡mienlo.

"EL INSTITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses s¡n penolizoción poro "EL

PROVEEDOR' en los cosos que osí seo cons¡derqdo como necesorio por'El INSIIIUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOI" deberó enlregor uno "corto conie" o "Et INSIITUIO", lq cuol podró ser opl¡codo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno caducidad mcyor o o trovés de !o emisión de Nclos de Crédlfo po!"'El, PROVEEDOR" o fo',,or de "E[

IN§IIIUTO" por lq conlidod tolol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección del lipo de conie seró

definido por "E! INSÍITUTO" en tunc¡ón de sus necesidodes.

colTtaTo DE a DQU tslclol{ Es l{o. ¡ PE.aD-ól-2023. cEtEll Do Pol EllIsTlTUTofu rclPAt DE PElislollEs
Y r.a PEtsot{A Hot t oEIo¡lü{aDA 'rArrÁacra saN MA ¡flll lx. s.A. P.l. oE c.v.". cELE¡aaDo Et r 5 DE acolo DE 2023.
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17. "EL PROVEEDOR" deberó re¡teror su copocidod poro conservor o d¡spos¡c¡ón de "Et lNSfllUIO" existenc¡o
suficien'te de lodos y codo uno de los producfos objeto de lo Orden de Compro o Requ¡s¡c¡ón. l
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l?. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especilicoc¡ones requeídos, debidomenle
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoqués de los medicomenlos
deberón identif¡ccre de ocuerdo o lo estoblec¡do en lo Le'), Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comisón
Federol Poro lo Prolección Conlro R¡esgos Sonitorios, Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normolividod
oplicoble, debiendo con'tener el número de lote, fecho de coducidod, cqnfidod, rozón soc¡ol y domic¡lio
del fobriconle, el número de regislro olorgodo por lo S.S.A. y olros corocteríslicos del produclo que "EL

PIOVEEDOi" considere importonle poro lo ¡denl¡f¡coción respeclivo, previo oulorizoc¡ón de 'El, lNSflTUfO'.

20. En el cqso de que'El lNStlIUIO" duronte lo vigencio del controto o to gqrqntiq de cumplimienlo recibo
comun¡codo por porte de los ouloridodes corespond¡enles. en respueslo o los quejos o defeclos
nolificodos, de que ho sido soncionodo 'El, PROVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonilqrio con molivo
de los quejos o defeclos los medicomenlos enlregodos por "El PnOVEEDO¡", se procederó o lo devolución
del b¡en y por consécuenc¡o o inic¡or un proced¡m¡ento de rescisión odmin¡slrolivo del controto. Todos los

gqslos que se generen por mol¡vo del con¡e o devoluc¡ón conerón por cuénlo de "EL PROVEEDOR'. "EL

?IOVEEDOI' deberó reponer los bienes sujelos o conie o devoluc¡ón, en un plozo que no excederó de siele
dÍos nof uroles, conlodos o porlk de lo fecho de su nolificoción.

21. "Et PROVEEDOR' se compromele o reol¡zor los occiones que seon necesoriqs poro que lo enirego de los

bienes que le seon requeridos se reol¡ce con lo seguridod, colide¿ colidod y efeclividod necesorios poro el
cumpl¡m¡ento de lo conlrolodo.

OUINIA. rcRf A DE PAGO. Poro el presenle conlrolo no se olorgoró qnlic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 dfos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes. o entero solislocción de 'EL
INSIÍIIÍIO'. según conste en el conlro recibo respectivo, y prev¡o presenloción de los focturos que cumplon con
bs requ'rs¡tos fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por bs documentos comprobolorios de bs
med¡comenlos solic¡lodos: orden de compro, número de tocturo, fecho. descripción, coslo un¡torio e imporle
loiol.

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol mex¡cono. medionte cheque nominol¡vo o fovor de "Et PnOVEEDO¡'
en los óficinos de "Et INSflIUIO', ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo
ciudod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:m o los 15:00 horos. O b¡en, podró
reolizoGe medionre tronsferenc¡o eléchónico, según los dolos proporcionodos por'EL PROVEEDOr o'Et
rNsfltu¡o'.

§EXIA. TARIFA PiEFEIENCIAL 'Et PnOVEEDOI' esló de ocuerdo en olorgor o "El, INÍIIUIO', uno TAlltA
PRETE¡ENC|AL opl¡codq en los bienes objeto del presente conlrolo, en reloc¡ón o los prec¡os ofertodos por los

loborotorios '/ d¡cho loíifa deberó ser resp€lodo eñ el liempo de durocióñ de esie coñiíclo o de !o colizoc¡ón
respectivo, de conlorm¡dod con lo esloblecido por "[AS PARTES'.

SÉmmA"- GAIAñfÍA "Et PROVEEDOI', se obligo onte "EL lt{SflIUlO", o preséntor o mós tordor denlro de los lO

dícs siguientes o lo firmo del conlrolo, goronlic del f¡el y exocfo cumpl¡mienlo de lodos y codo uno de los

obl¡goc¡ones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡t¡do por uno lnsliluc¡ón Af¡onzodoro

bgqlmenle qutorizqdq, qcreditodq y domiciliodo en el Estqdo de Chihuqhuo, o bien cheque certificodo o
cheque de cojo, exped¡do por "EI PROVEEDOn" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnsl¡tulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, conforme o lo estoblecido en los ortbulos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo y bs ortículos 8ó y 88 de su Réglomenlo, por
un imporle equ¡vobnte ol l0% del monlo móximo odjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

cot{TlAToD[ADoUl9c¡oxEstlo.nPt.^D.¿r.2o2!,ctrE¡tAI,o?olEtll{§mroUlllcl?^to€'Exs¡oxE5
y la ?Etsof, [otÁr DÉllo llaaDA'l^i acl^ sat{ 

^mN 
u, s.^,p.r. oE c.v.', cEr.EltaDo fl. l s DE 
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Dr 2rrE - =-- vALruAt,
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Lo goronlíe permoneceró vigente duronle los 3 meses posferiores o lo conclusión de lo prestoción delservicio o lo
entrego de los bienes, porq goronl¡zor el sqneqmienlo en coso de evicc!ón, vicios ocultos, doños y peiuicios, lo
colidod de los serv¡cios o cuolquier o'lro responsobilidod en que ¡ncuno y seró devuello previo pelición de "EL

PROVEEDOR' por escfilo'l según se ccredile con lc consÍcncic de cumplmienlo de los obligociones conli'octuoles
reolizodo por el óreo requirente. que determ¡ne que el controlo ho s¡do cumplido en lodos sus lérminos, o entero
solisfocción de "Et INSIITUTO'. poro que se inic¡en los lróm¡les de su debido conceloc¡ón.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%, en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo goronlío respectivo
se otorgoró cons¡derondo elmonlo mó)dmo nelo. señolodo en los términos que onleceden.

Cuondo "El, PROVEEDOR' incuno en incumplim¡ento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
Cuondo "EL PROVEEDOR' suspendo io enlrego de los bienes sin couso justiflcodo.
Después de ogotor los penos convencionoies poclodos en elpresenle instrumenlo conlrocluol.
Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicqbles.
En coso de resc¡s¡ón de confrolo. En esie coso, Io opl¡coc¡ón de lo goroniío de cumplimienlo seró
proporc¡onol ol monlo de los obligoc¡ones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "E[ PROVEEDOR" y lronscunido el periodo de v¡gencio señolodo. o
sol¡sfocción de "EL INSTITUTO', previo peiic¡ón de "Et PROVEEDOR" por escrilo, "Et INSIIIUIO" procederó o
extender lo constonc¡q de cumplim¡ento de los obligqciones controcluotes poro gue se inicien los trómiles de
conceloción conespondien'tes.

OCIAVA. mOUFICACIONES. El presenle conlrolo podró ompliorse, mienfros permonezco vigenle, respeclo de los

b¡enes. obielo del presenle inslrumenlo. de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. siempre que el monlo folol
de d¡chqs modificociones na rebose en conjunto, el 30% (treinlo por ciento) de los conceplos y volúmenes
esloblec¡dos orig¡nolmenle en los mismos y el precio de los b¡enes seró iguol ol poclodo originolmenle.

En el supues'to de que el presente controlo se mod¡fique, "Et PROVEEDOR' se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Sápllmo. en reloc¡ón con el monto modificodo.

Cuqlquier mod¡ficoción ql presente contrqto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSIITUIO", bs
inslrumentos legoles respect¡vos serón suscdtos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que bs
sustiluyo o eslé focultodo poro ello.

"Et PROVEEDOR' se qbstendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,

especif¡cociones y. en generol, cuolquier combio que ¡mpl¡que otorgor cond¡ciones mós ventojosos o un
proveedor comparqdqs con lqs estqblecidos orig¡nalmente.

NOVENA- PENAS CONVENCIONAIES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloc¡ón dél servic¡o objeto del presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del
ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requ¡rente desconloró del pogo de lo
focluro mensuol un I % {Uno poÍ cienfo), oplicondo nolo dé créd¡lo, en los siguienles supuestos:

l. Alroso ¡njuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloción del servicio o no se preste en el lugor o formo
ind¡codos, qdemós. en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle desconloró, odemós, el coslo
ol que fue odquirido con un proveedor dis'tinlo.

coNT¡aTo oE ADOUIStCtOt¡ES IO. |M?E-AD-61 -2023. CE!E!¡ DO POt Et tNSTIfUTO MU ¡t tCtPA t Ot PE STONES

YL PETSOXA MORAI OEilOMI{ADA "f r¡ÁACtA 5A ltA¡TtN tX. SA.P.|. DE C.V.". CEI.E!¡ADO EL ]5 DE AGOSTO DE 2023. :i- VALIDAD
''2023. Centeno*, de lo mserte delGenerol rronc¡co Vllo 2q23, Cieñ oños del Roloñimo eñ Chihuohuo"

Colle RÍo Seno No. I l@, Colonio Alfredo Chóve¿ chihuohuo, Chih., feléioño DiÉcto {072), hitp://M.municipiochihuohuo.gob
ll-'r.rjifloeoa.tarnentorn¡rr:.!-d lun¿i(o

"E[ lNStlIUO", podró ltevor o coba lo eiecuc¡ón de lo gorontÍo en los siguienles cosos:
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2. Se ocumulen mós de 3 quéjos o llomodos de olenclón en el mes. según se nofiñque medionle oviso del
lnslilulo.

Los penolidodes se opl¡corón hosto llegor ol l0% lDiez por cienlo) del monlo lolol del controlo, no debiendo
exceder del monlo de lo goronlío conlemplodo en lo Clóurulo Sépllmo. Uno vez que seon opficodos hs penos

hoslo el lO% del monlo lolol móximo del conlroto, o por cuolqu¡er otro couso de ¡ncumplimienfo, "Et INSIIIITTO'

podró oplor por lo rescis¡ón odm¡n¡slrol¡vo del contro'lo en lérm¡nos del orticulo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones,

Anendomientos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo.

A su véz "EL PROVEEDOn" oulórizoró o -Et lN§fiWO" o déseóñtcir dé lo foeluro r-éspécl¡vo, los cónl¡dodes que

resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR', obligóndose o presenlor el

documenio fiscol conespondienle y de no enlregorlo "Et lilslTfulo" podró reienerelpogo respecl¡vo.

Si 'Et PIOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "Et lNsflllrfo" deleclo que "EL PROVEEDOi' reolizó menos

entegos y/o servicios de los cobrodos, "Et PIOVEEDOi" deberó de ré¡nlegror ol "El, INSflIUTO', los contidodes

recib¡dos en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Tosq señotodo en lo Ley de lngresos del
Municip¡o de Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde b
fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

OÉCtm¡". pnónnOC¡" Lo modificoc¡ón del plozo poclodo en el controto poro Io entrego de los bienes o lo

prestoción del servic¡o en su coso, sólo procederó por coso forluilo, fuezo moyor o cousos olribuibles o "E[

lNSruUO". el cuql deberó dejqr constoncio que ocredite dichos supueslos en el expedienle de conlrotoc¡ón
respecl¡vo. En este coso. no procederó lo opl'tcoción de penos.

oÉClml pftm¡n¡". nSCStó¡. "Et INSIIIUIO" podró rescind¡r odminislrof ¡vomenle esle controlo en coso de
¡ncumplimienlo de los obl¡gociones o corgo del 'Et PROVEEDOR', de conform¡dod con el orlículo 90 y demós

oplicobles de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendqm¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo. En

tol supuesto, "EL lNSIlt¡IO" horó efectivo lo gorontío conespondienle olorgodo por "EL PROVEEDOR"

Así m¡smo, convienen " tAS PAIÍES' que "Et l sItrUfO' podró resc¡ndir esle controlo de presenloBé olguno de

sigu¡enles cousoles:

Cuondo "E! PROVEEDOT" modifique o ollere suslonciolmenle elobjelo del presenle controlo i
Cuondq no enlregue los b¡enes de mqnerq oportunq o por no qpegqrse o lo dhpueslo en el presente

controlo.
por suspender iniusliñcodomente kl enlrego de los benes o negorse o coreg¡r kls deñc¡encios deteclodos
por'EL INSIÍI,IO'.
Cuondo "EL PROVEEDOR" ¡ncuno en follo de veroc¡dod iotol o porciol con rekf,ción o lo informoción
proporcionodo poro h celebroción del presenle controlo.
Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PROVEEDOI", ofecle o lesione el interés de "EL lNsllIUIO".
Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue b gorontío esloblecido en el presenle conlroto.
Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle insirumenlo.

Uno vez que lo peno convenc¡onolseo oplicodo hoslo el l0% del monlo lotol del conlrolo.

lndependienlemente de lo terminqc¡ón o rescis¡ón del controto onles referido, "Et PROVEEDOR'osume lo

responsob¡l¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con

molivo del obieto del presenle contoto. "Et P¡OVEEOO¡", exime de cuolquier responsob¡lidod o "Et INSIIIUTO',

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolhor los octiv¡dodes y medidos que en su

coso eslime convenientes poro d¡chos efeclos.

cot{TtaTo DEADauElclo¡lEs lio. IMPE-^o-¿1.2023, cEtEllAoo ?ol El lNsTlruro fiu Nlcl?A t oE ?Exslol{E§
y t^ PElsol{A sot t DEtlorlr¡Ao^ "lAtfl clA5 tl ltTllt lx, !a.¿1. DE c.v.". cELEltAIro ELl5 DE AGOSTO DE 2023.
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oÉclmA SEGUNDA- IEUflNACIóN A ITqPADA" "Et INSIITUTo" podró dor por terminodo ontic¡podomente el
presenle confolo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et ?IOVEEDOR", cuondo menos con

\JE e' "'\,rPv!¡v, 
,, Ler \,¡c ¡r\rv\r,5,!rv¡ re5,

Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo.

OÉCIme t¡nctnl. t¡SpOXSl¡lUO¡O.- Poro el coso de que'E[ PROVEEDOI" entregue bienes que no cumplon con
lo normolividod opl¡coble, o que en olgún coso provoguen doños o los derechohobienles y/o beneficiorios, 'EL

P¡OVEEDOr se obl¡go o reporor Ínlegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su cqso, o resorcir o "E[

INSIITUIO" los ¡mportes que hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, dehiendo deducir dichos
¡mporles de kr fociuroción que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOT" seró responsoble hocio'EL lt{Sflfulo'y los derechohob¡en'les por negligenc¡o,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobjelo de este inslrumento.

En coso de que sobreviniero o§uno recbmoc¡ón en conlro de "El INS WO" derivqdo de to eiecución del
presenle conlrolo, lo único obligoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domic¡lio ptev¡slo en esle instrumenlo o
"Et PROVEEDOI', poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o'EI lNSItfl[O" de cuolquier
conlroversio o responsobilidod de corócter civ¡1, mercontil, penol, odm¡n¡slrotivo o de cuohu¡er otro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

oÉgme cum¡e.- lomruyuoon o¡r coxr¡a¡o. Poro éféclos del presenle coñlrolo. "E[ l]¡sÍrulo", sup€fvisoró
lo enlrego dé los bienes objelo de este conlrolo, o fin de que seon enlregodos coneclomenfe, nombrondo poro
fol efeclo, como responsoble de dicho superv¡s¡ón o lo C.P. i AníA GUADATUPE AGUILAR ARf ENDAR|Z, .lefo Oet
Deportomento de RecuGos Molerioles del lns'liluto Munic¡pol de Pens¡ones, en generol poro odm¡n¡slror y verif¡cor
el cumpl¡m¡enfo del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en el ort'lculo 83 del Reglomento de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomlentos y Conl!'otoción de Servicios delEslodo de Chihuohuo,

En coso de que "Et INSIru¡O" detecle. con mol¡vo de lo superv¡sión onles mencionodo, que lo presloción del
serv¡cio o lo entrego de los b¡enes se reolizo con especificociones disiinlos o krs eslobbc¡dos en esle controlo o kl
colizoc¡ón ofrecido por "El P¡OVEEDOR' debidomenle firmodos, "Et lNSflTlrTO" podró proceder o rescindi
odm¡n¡slrolivomenle el conlrolo, conforme o lo esloblecido eñ lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y

Conholoción de Servicios ciel Eslodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efeciivo lo goroniío de cumplimiento dei
presenle ¡nstumenlo.

"EL PROVEEDOI' deberó contor con un enloce que foc¡l¡te lo comunicoc¡ón con "Et lNSnIUfO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os o lo enlrego de los bienes. Designondo en esfe oclo o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO EI.ECTRóNICO

Silvio Loreno Velez lenozos 614 245 67 31 f ciosonmort¡n@yo hoo.com

DÉClmA OUltfiA.- RESPONSABITIDAD IABORA|,. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloc¡ón klborol
olguno enlre ellos, o entre el peBonolde "El, lNSffTlrTO' y el personolde 'EL PROVECDOR" por lo que "LAS PArES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones pofonoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con b dispuesio en lo Ley Federol del froboio,
Ley de INFONAVÍT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡enlos legqles
oplicobles.

COllTt fO OE ADOITISICION ES l,lo. ll PE.AD.ó1.2023, C€¡.tlt Do ?ol tl. ¡NsTrrUrO Ull¡CtPAt DE ?E¡S|oIES
YL PEiSO|{A ¡tOI t OE¡Oi{ttADA 't^t 

^CrA 
S ri [ m lx. iA.¿r DE C.V.',. CÉ!E!iAOO EL 15 0EIGOíO DÉ VALIDADO

''2q23. Cenlendb cle ¡5 m.rerle dél Geñe@l Fro.'cisco \.¡lo ñ4, C¡¿{ olos
Cole Rl'c Séño No- I lm. Colo¡io Alredo Chóve¿ Chhuofiro, Ctñ.. Iclé,ono Diecto (072)

luridi.o
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"Et PROVEEDO¡' conv¡ene por lo m-§mo, que'EL lNSlIIllIO' no tiene n¡odquiriró ninguno responsobilidod derivodq
de lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR', que loboron bojo lo inmediolo
dkecc¡ón, dependenc¡o '/ suboi'd¡noción de este, poí lo que 'EL PROVEEDCI" se obligo o respoírder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en contro dé'EL lNsIlTlrIO' por lol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOT" consideroró o 'EL INS¡|IUIO" como potrón solidorio o suslilulo.

Por b lonlo "Et PIOVEEDOI' como 'EL lN§¡lTUtO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, iuic¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol,
en molerio de lroboio, seguridod soc¡oL Frscolo de cuohu¡er otro índole, directo o indireclq, que por rozones de b
ejecuc¡ón de esle conlrqto "tAS PARIE§' pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod
ocos¡onose lo moleslio o su controporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA SExfA". NTIDENCIALIDAD. "E[ PnOVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
obieto de esle conlrolo, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "Et INSflTUIO', o que seon observodos
por "Et ?IOVEEDOI'.

"Et PROVEEDOI" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción conf¡denciol. lo guorden y montengon boio dicho corócter, cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de confidenciol¡dod que oquí se eslipukrn. Lo onierior en el enlend¡do que "EL PIOVEEDOR" debéró.
en coso de §er necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de conñdenc¡ol¡dod, o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolislos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
fomor los medídos que seon necesorios poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto
clóusulo, debiendo obsfenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmenle lo informoc¡ón de lo que pudiero
llegor o tener conoc¡m¡ento, deiondo o sovo el derecho de "Et lNStlIlrTO' poro ejerc¡tor los occiones legoles que
pud¡eron resullorle con mot¡vo del incumplimienlo de lo oquí pociodo.

"Et ?IOVEEDOR" deberó proteger lo informqcón conf¡denciolque les hoyo s'rdo reyelodo, con el m¡smo gLrodo de
cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción contidenciol. "EL
PROVEEDOR' reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo del objeto del presenfe controlo, incluyendo, los sistemos, lécnicos,
mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con b lecnologb e ¡nformoción de lo que pudiero rener
conoc¡mienlo en el desempeño delobielo delconlroto, es prop¡edod de "Et lNSfllUIO".

"lA§ PAmE5" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones conkoHos por v¡1ud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nsfrumenlo. Lo informoc¡ón y oclividodes
presenles, posodos y ,uluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumpl¡m¡enlo del controlo, serón
closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los principios esloblecidos en lo Ley de
Ironsporencio y Acceso o Io informoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo osí como eñ lo Ley de Prolecc¡ón d
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por Io que "tAS PARTES" se obligqn o guordor eslricto conf¡denciol¡dod
respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud delcumplimiento del presenle ¡nstruménlo.

DÉCli A SÉrItmA- AVISO DE PIIVACIDAD. "Er I SIITUIO',. do o conocer o "Et PTOVEEDOR" et s¡qu¡ente oviso de
privocidod simplificodo.

corír ro oE^Doü,,cpx. ro. ,*tt.^D.6r.2or!3. cttnram;or Er. Hsmwoflüilrcr? l oE tan$o rs 1::- vlLlDAD-o^
Yumlox^ otat oExoflttao^ "faixaca 3a¡ fami tx, ta.?.t DE c,v.', cRE¡taoo:t t5 DE acosro ü.M,' -:',=-=- Oegúarflc¡rr-

''33, Ceñtenorio d.lo muerte del GeñerclFonckco v¡llo "2ü¡. C¡en oños del Roloismo en Chiuohuo" ,-,¿,,,,,,,, -
Col¡e Rfo Seño No. ll@, Colonio A¡tedo ctvávez, Chihuoh@, Chih..Iéléroño Directo (072), http://ww.M¡cipio.h¡huohuo.qob.ñ1í ''

¡0d.12

En coso de ¡ncumplim¡ento, " tAS PARIES' se reseryon expresomenle los occiones que conforme o dérecho les
conespondon, tonto odminislrol¡vos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y peiuic¡os cousqdos, qsÍ como lo oplicoción de los sqnciones o que hoyo lugor.
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Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "EL INSIIIUIO", cuenlo con un sistemo de dolos personoles y que los dotos
oblenidos en virlud del presénle contoto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su

suscripción, por lo que lo finol¡dod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo
informoc¡ón proporcioncdo pcro lo conlinuidod del lróm¡lé que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡lon son exclusivomenle los necesorios poro lo reofuoc¡ón de los fines
menc¡onodos, por lo que es obl¡golorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dolos que "Et PIOVEEDO¡'
hoyo proporcionodo serón honsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dofos Penonoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los d¡versos óreos de "Et lNflIUTO" con lo
ñnq[dod de gue se cumplq oportunqmente el obieto del mismo; ol Conseio Directivo del tnstiluta Municipol de
Pensiones en cumpl¡mienlo o Io esloblecido en el ort'rculo 5 frocción Il de lo Ley del lnsliluio Municipol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisd'ac¡onoles y/o invesl¡godoros que lo solicilen en el ejercicio de sus

funciones.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portoldel Insliluio Munic¡polde Pensiones, en
lo d¡recc¡ón electrónico www.¡mpcweb.mplochlh.oob.mx.

DÉClmA OCTAVA- DEIECHOS DE PIOPIEDAD INIELECÍUAL "Et PnOVEEDOn" seró et único responsobté y por lonto
se obligo poro con "El, It{SllTlfO', o responder por los doños y/o periuicios que le pud¡ero cousor o ésle o o
terceros. s¡ con molivo de lo presloción del serv¡cio o lo entrégo de los bienes, violo derechos de oulor, de
polenles y,/o nnorcos u olro derecho inherenle o !o propiedod inlebcluol o reservodo o nivel noc¡ono! o
¡ntemocionol.

Por b onlerior, "Et PIOVEEDOR' mon¡fieslo en esle octo boio proleslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de ¡nlrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

DÉclIA NOVEI{A- ¡ECOIIOC¡I¡E!¡IO COt{tlACIl¡aL "1,Alr PA¡ÍE§" convienen expresomente que o b firmo det
presenfe controlo quedo sin efecio legol qlguno cuolquier olrq negocioción, obligoción, o comun¡coción enlre
eslos, yo seo orolo éxpresomenle que sé hoyo dodo con onlerioridod o esro fecho.

uGÉ$mA- CESIóN DE coNf¡ArO. "l,AS PARIES' se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier titulo bs
derechos y/u obligociones que derivqn del presenle conlrqlo, sin p!'evio oulon?ación por escrito de lo ol!.s polte.

ucÉsllulA Pllr/tEtA"- EI{IIDADES SEPARADAS. Porq el cumplimienlo de lqs obligociones que codo uno de.tAi
PAITES" confroe por virtud de Io suscripcián de este controlo monifieslon que octuorón como ent¡do
totolmenle independienles. En consecuencio, "tAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo ofro
en convenio o conlrolo olguno, ni conlrolor empbodos o lrobo¡odores en nombre o represenlocón de su
conlroporte.

corfl¡aTo oEADQursrcro¡Es No. ¡|¡?E-AD.¿] -2023. CE!EIi^DO por E[ tNSfffUtO muratct?At DE pEIsto¡Es
Y La ?Er§oIA totar DEt{oarNAoA 'fatt ct^ s^r{ 

^rTt¡ 
tx, s^.p.t. DEc.v.,. cEtEllADo Er t5 DE AGOSTO DE 202¡, --i- vtlto¡oo

2023. C.nieñqb de lo mu.rle .tel G€llerot arúcisco Vto, "2023. Cie¡ dio. .tet Rotoñrmo én Ct*!uotn,o.
Cdlc ño S.ño No. I I @, Cokr*, Afrcdo CMvca Ch]uc*uo, Chh.. Teléfoío Oiecto lOA, http:/lwy9.ñuric.rp

ll d€ 12

iochihuohuo. gobr§i;::;+ lurói(o

El lilulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposicón y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negol¡vo ol trolomienlo de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
dom¡c¡lio en Colle Rio Seno #llm de b Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8{0 exlensión ó259, coneo eleclrón¡co unldod.tonrporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio en lo d¡rección eleclróníco www.plotqlormodahonsporGncio.oro.mx.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumenlo deberó interprelorse en el sénlido de que "tAS
PA¡IES' hon consiiluido oguno reloción de sociedod o osoc'roc¡ón, por b que no se conjunlon n¡ se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes f¡scoles o frenle o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nolurobzo.
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UCÉSlml S¡ou¡oA". ¡tOnRCeCtOxts. Todos kf,s nol¡ficociones y comunicociones que se dirijon "tAS PARTES'

como consecuencio del presenle conirolo, ¡ncluyendo el combio de domicilio. deberón conslor por escrito y ser

enlregodcs en los domicil¡os yo mencionodos en el copílu'o de "DECLAIACIONES" del presenle contrcto.

v¡cÉsm¡ r ctnA- ¡¡sol,uc¡óx ot coN¡¡ov¡rsta. Los controversios que se susc¡len con molivo de lo

inlerprelocón y cumplimienlo del presente conlrolo, serón resueltos iniciolmenle de común ocuefdo enire "[Al
PAITES', en coso conlrorio, "LAs PARTES'ocuerdon sujetorse ol procedim¡ento de conc¡l¡oción previslo en el

orlículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anéndom¡entos y Confroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, y

en su defeclo, se someterón ol Juicio Contencioso Adm¡nirlrqtivo. prev¡slo en lo Ley de Justicio Adminhtrotivo del
Eslodo de Ch¡huohuo.

vrcÉsrna cuARTA. lrctst tclót¡ ApucABtE.- " tAs pARrEs' poro el cumplim¡ento del presente controlo, se

obligon o sujelorse o los lérm¡nos, lineomienlos, procedim¡entos y requ¡s¡tos que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Blodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Jusllc¡o Administrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotños oplicobles eñ lo molerio y

supleloriomenle o lo dispueslo en el Cód¡go Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Ch¡huohuo.

ucÉslml Out¡f¡". ¡U¡lsolcctóx v COmpg¡¡ctl. "tA§ PAITES' monifieslon que en este conlrolo no existe

ningún vicio dei consenl¡m¡ento que pud¡ero involldcd,o 'i a'iend¡endo o lo noiuÍolezo del presenle ¡nsÍi'ümenlo

bgol, 'tAS PAIIES" ocuérdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los lribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo'lonlo ol fuero que pudiere conespondedes en rozón de sus

domicilios presenles o fuluros, o por cuolquier otro couso.

l¡loo eu¡ fuE Et PiESENTE coNrrAlo, y ENTERADAS rAs PARTES DE tas oBuGAcloNCs QUE Pot vttruD DEt

mE,Úo CoNIIAEN. [o FITIAAN DE coNFom DAD EN tA cIuDAD DE CHIHUAHUA CHIH.. Et Oí¡ TS O¡ AGOSTO DE

20.23.

" Et tNsTrruro"

ING. JUAN IEz vrrtAsEñoR
DIRECTOR

L.t . stLvtA v (-.

SUBDI A JET EPARIA'IAENÍO DE REC

.EI. PROVEE

c. sltvtA I EZ fERRAIAS

ANIE I.EGAI DE

ARTIN RX, S.A"P.I. DE C.V.'

co|Tltro oE ADa{J¡s¡cloxE! No.l P!-Ao-ól -2023. crlEal oo ?o¡ El lNsrlTufo llurl¡claat oE aElis¡ol{ts
Yt ?ElloIA tiot t DE¡olrrN^oA "l^t AclA s xfl lllt{ tx.la.P.l. DE c.v.'. clltu^Do ELr5 DE asoslo Ot 202,3'
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"TARMACIA SAN

úi,l¡-=
VALIDADO
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